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PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M U ¿Uy Don A fonao XIII (que 

Jjos le), S, M. yx Reínn pofia Vic- 
tor a ÍGtigeih», 8. A R el Principe de 
íHiur-kí é InUn es s demás personen» 
13 Augusta Rml Familia, continúan 
ln novel*! en au importante salud,

(Gacetas 19 y 20 de Diciembre)

Nútti, 2755

Gobierno Civil
louoiAroini

En cumplimiento a lo dispues
to en el art.° 55 de la vigente 
ley provincial de 29 de Agosto 
de 1882, y haciendo uso de las 
facultades que me confiere el 
art.° 62 de la misma, he acorda
do convocar a la Excma. Dipu
tación Provincial para el dia 2 
de Enero próximo, a las doce 
horas del mismo en el Salón de 
Sesiones de dicha Corporación, 
con el fin de inaugurar las Sesio
nes del segundo periodo semes
tral.

Lo que se hace público en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  para conoci
miento de los Señores Dipu
tados.

Palma 24 Diciembre de 1921.
El Gobernador,

Pedro Llosas
Mam, 2tb0

Servicio provincial de Higiene 
y Sanidad pecuarias

Consecuente «1 informe y propuesta 
del Sr. Inspector provincial de Higiene 
y Sanidad, pecuarias se deciarti a partir 
de esta fecha, extinguida la epizootia 
«virueta» en el ganauo ovino dei térmi
no mumcipai de Porreras, cuya ex s 
teneia se hizo pública por el Bu l k t ib  
Of ic ia l  en 4 de Mayo mt mo.

Lo que se hace saber para general 
conocimiento.

Palma 23 de Diciembre de 1921, 
El Gobernador,

Pedro Llosas

Num, 274ü
Comercio,—Pesas y Medidas

Según oraena el Reglamento para ¡a 
ley de pesas y medidas, desde ei dia 
1,° de Eneto próx mo, se procederá por 
los funcionario encargados de este ser 
vicio a la conxrasiación y comproba
ción de pesas, medidas y aparatos de 
pwar (|ue c u  el comorcio e ¡ndus

....... r-
tria para compras, ventas, transaccio
nes y comprobaciones de cua quler gé
nero; y a este fin vengo en dictar las dis
posiciones siguientes:

1 .a A pardr del día l.o de Enero ee 
declara abierto en esta prcvincia, el 
periodo de comprobación y aferic'ón de 
los objetos e instrumentos de pesar y 
medir que deben ufarse durante el año 
1922, debiendo encontrarse previstos 
de ella en la forma, número y clase que 
de ermina el articulo 20 dyl RegUmen
o deí ramo, tanto para Iss ventas qu^ 

efec úen como para la comprobación 
deí peso de los géneros que adquieran, 
•¡egun expresa el último apartado dei 
refe ido ar icujo, todos los estableci
mientos indusifiales o de comercio, se
gún corresponda a su especie e mpor- 
Uncía,

2 .a L <• probas eJóh y cont6 7 8 9»^ 
c ón se ’t fec ú»rá en U oficina d« é»1»

ral en g r días aboralea OQtfjprgjq-' 
didoíi de?. 36 e 2 a! 21 de Eperó próxmo 
'eb’er ib cu eurr r en ifho pl»z - y « 
inbCióo fio, ios iodostriales, a la ofi- 
oa da peéá^y medidas, sita en 'á cabe 
de ’a D pu^.ión núm-ro 3, o solicitar 
¡el Fiel Couiras.e Jefe de la misma, 

que 1* operación sé efec úe a dom ciim 
en el eitablecimiento o si lo donde os 
objeiod se u i z^n^ Transcutrído el pía- 
zo do comprobac ón eo la oficin ¡, se 
fbe uafá el ser vico a domicilio, an h-s 

condiri.nes que previene el articulo 64 
de: Reg •i&en o cítalo, en en i énlose 
que ob aá por dicha fntrma de servicio, 
'auto >os indus-riules que fo hubieren 
solicitado expresamente, como los dé 
más duetks de objetos de pesar y medir 
no presen lados oportunamente en la ofi
cina ।

3 .a lerminádo el servicio ordinario 
de con rastación en la Capital, se pro
cederá por ei Fiel Coavra^ie y sus Ayu 
daoUs , a g rar la visita anual a las ca- 
bt-za deipat ti o judicia! y d- mas Ayun 
tam entos compi andidos en cada uno de 
ellos, previo correspondiente aviso a los 
Alcaldes, de las fechas y durac ón del 
íespectivo servicio, de acuerdo con ias 
atenciones de las o fie ñas, y con lo 
d epuesto en el articule 65 del Regla 
mentó, practicándose la comprobación 
voluntaria en Mahón e Ibiza ¡os meses 
de Julio y Agosto, ios de Manacor e 
Inca los meses de Septiembre y Octubre 
próximos.

4 .a Los Alcaldes prestarán al Fiel 
Contraste o sus Ayudantes ios Auxilios 
que previene el Reglamento para el me 
lor éxito del servicio, 8>n que ésie pue
da sufrir in enupciOu o apUzamien.o 
aun cuando la falta de local disponible, 
o cualquier otra circunstancia fortuita 
impidiera que dichos auxilios fueran 
completos, circunstancias que deberán 
hacerse constar en comunicación din 
gida por la Alea dla ai F.e.-Coairasm, 
y eutiegar al mismo o al Ayudante que 
le represente oa la Visita.

5 .a Transcurrido en cada Ayunta
miento ei periodo ordinario de compro
bación y con.radiación anual, las Auto- 
ndAdeB iocalee cuidaran bajo au respon

sabilidad, de que en las fáb^oas, mer
cados, comercio de tolas clases y pun 
tos de venta fijos o ambulantes, no se 
otea pesas, medidas o Instrumentos de 
pesar que carezcan da las marcas pe
riódicas que los legalizan; iondin endo 
el déb'do correctivo a los i^rustruales, 
que por ello o por cualquier otro con
cepto faltaren a lo ordenado en el Re
glamento dei Ramo.

6.a Las aatdridades locales, debe
rÁn vig'iar, coa preferente atención en 
sus érminoe respectivos por, el exacto 
eempl mienio de los, artículos 24, 25, 26, 
92 y 93 del mismo vigente Reglamento, 
no permitiendo que eo los perió Jicos, 
solares, almacenes, comercios o talleres 
o cualquier otro establecimiento, se-uti- 
hce la denom'nao’ón de sistemas anti
guos de peso o medida, ni qui los pre 
c os de un "ades, se refieran A otras dí- 
férea^eH de me co, k lógramo y "litro eu 

o al po$ monpt, o al quiotal 
uéi neo y al hectóltíro a por mayor. "

7,a S-irán ubja o de prefeute víg-- 
nc a, to tns aquellos sitios, en donde 

Se Vdr fiquen transacciones, como son 
mercado , ferias y otros, que tanto por 
su carácter especial, puad6ntdar la nor
ma de precio unitarios de las diferentes 
-üitancias, ^omo por haiRirpe bajo la 
inspección o tutela oficial, debe darse 
en eiioa el ejemplo de la pureza en la 
iplicac óa de la ley y disposiciones vi 
gentes referentes a pesas y medidas, 
no deb en ¿o por o tanto, loier irse en 
ePos, transa^c oaes, m denominaciones 
ajenas a? sistema méirico decimal y me
nos auo, permat-ir que se divulguen no 
iicias, o anuncios da precios uuítar os 
no refea^of a la unidad marica deci 
m»l, conforme está ordenado, cuyas in
fracciones, si algo debe a la ignoran
cia más aun a la corruptela, tan per
judicial al comercio de buena fé y ai 
púbiico en general. Sm perjuicio, pue», 
de las deimucias que sobre el particular 
haga qi Fiel Contraste a las autoridades 
correspondientes, propondrá a esta Qo- 
biernoi, cuando ql caso lo requiera, loa 
medios que crea cuas eficaces para 
remediar en lo sucesivo, aquel modo 
de ier.

8.a Están obligados a la contrasta- 
cióu periódica todos los establecim en
ios. que en ei ejercicio do su industria, 
deban hacer uso de pesas, medidas y 
«aparama de pesar,tno soto para la ven
ia o compra de géneros, sino también 
en las operaciones intuí loros de recep 
ción y distribución de primeras mate
rias, admisión de prodactod confecc o- 
nadoa, y en genera , siempre que deba 
determinarse cantiand, en peso o me
dida.

9.a Todo industrial, de dos o mas 
estabiecimienlos deberá tener en cada 
uno de euos, el surtido de pesas, medi
das y aparatos ae pesar, que previene 
elar., 20 ^ei Begiaménm del ramo, 
auuque ios estabiecimieams sean ue 
¡gu ti cioae y se hallen instalados en el 
mismo pueblo.

a O, Sí en alguna fábrica o estabie- 
cimieuío no abierto ai accoao úiroam del

púb ico fuere impedida la entrada del 
F el-Contraste o sus Ayudantes, aun 
después de exhibir el titulo que les au
toriza para ejercer el cargo, duberi 
expedirse Inmediatamente por la Alcal
día la autorización que previene el Re
glamento del Ramo, para penetrar en 
el establecimiento objeto de la visita,

11, Cuando algún industrial, decía» 
re no hacer uso de algún aparato de 
pesar y medir que se encuentre en eu 
establecímíeuto, escódente dei surtido 
obligatorio, debe también contrastarlo 
según determina el art. 65 dei Regla
mento vigente,

12. Los Fíeles Contrastes o b u s  Ayu
dantes, harán constar en acta, las In
fracciones que observen, contra la Ley 
vigente de Pesas y Medidas y el Regla
mento para su ejecución, presentando 
en el más brevg p^zo posible dicho do
cumento a las Autoridades correspon 
¿ieares para iá corrección de ios con
traventores. Del resuitado dei proco- 
oimiento se dará noticia inmediata al 
Fiel Cho raste para los efectos a que 
haya lugar.

Lo que se publica en esto Bo l it ín  
Of ic ia l  para su cumplimiento, dentro 
del territorio de está provincia,

Palma 23 de Diciembre de 1921.
81 Gober sudor, 

Pedro Llosas

Secretaria,—Negociado i.°
Cir o u l a a .—En cumplimiento de lo 

preceptuado en oí articulo 22 de la vi
gente ley electoial, se inserta a conti
nuación, la relación de los locales de
signados por las Juntas municipales 
del Censo electoral, qua hasta la fecha 
se han recibido en este Gobierno civil, 
en los cuales habrán de verificarse pre
cisamente cuantas elecciones tengan lu
gar durante el año 1922.

Palma 23 Dicíembae de 1921,3
81 Gobernador, 

. Pedro Llosas

Relación por orden al/abético a que se Te
jiere ia preinserta circula.

¡ALAYOR
Sección 1.a, Ejcudia 1.a de niñas, ca

lle Verde d .° 3.
Sección 2.a, Escuela graduada de ni- 

úos calle de San Antonio.
Sección 3.a, Hospital civil, calle del 

Palmer,
Sección 4.a, Escuela 2.a de ñiflas, ca

lle de Santa Rita n,° 5,

ANDRAITX
Sección 1.a, Los bajoa de la Casa Con

sistorial,
Sección 2.a, Los bajos de la casa sita 

en ¿a calle dei Padre Juan n.° 8,
Sección 3.a, La casa señalada, con el 

n.° 1 dei Caserío de Son Jotre conocida 
por Cañe Masiana.

Sección 4.a, La escuela de niñas sitúa» 
da en ia cabe de Cuba n.° 21,

Sección 5,a, La Escuela de nifios sita 
en el lugar de s; Anacó.

M.C.D. 2022



Q
BÜNOLA

Sección 1.a, La casa n.° 17 de la ca
lle Nueva,

Sección 2.a, El local Escuela pública 
de niños, sita en la calle de San Mateo 
n.° 1. ‘

CALVIA
Sección 1.a, de Oalviá, la Escuela pú

blica de niños,
Sección 2.a, de Capdeliá, ia Escuela 

pública de niñas.
CAMPOS DEL PUERTO

Secc ón 1.a, Bajos de la Consistorial.
Secc ón 2.a, Hospital.
Sección 3.a, Escuela de niños.
Sección 4.a, Oasa calle de la Plaza 

n.° 14.
CAPDEPERA

Sección 1.a, La sala del edificio de la 
Caja Rural, situada en la Plaza de 
Oriente n.° 2.

Sección 2.a, El local de la Escuela 
pública de niños, situado en. la plaza 
Mayor n,° 5.

FELANITX
Sección 1.a, Convento, Plaza del Con” 

vento.
Sección 2.a, Prohisos calle de Prohi- 

sos casa n,® 36.
Sección 3.a, Hospicio, calle Hospicio 

n.°l.
Sección 4.a, Escuela Superior de ni

ñas calle Hospicio n.° 13.
Sección 5 a, Calle Nueva, calle Gui

llermo Sagrera n.° 11.
Sección 6.a, Escuela Superior de 

ños, calle de Alóndiga n,° 4.
Sección 7.a, Oas Ccncos, Escuela 

niños, „
Sección 8.a, La Horia, Escuela 

niños.

ta Eulalia, Consejo de Agricultura.
Sección 4.a, Banco, calle San B*rto | 

lomé tienda sin número entre los núme | 
ros 25 y 27.

Sección 5.a, Montesión, calle Monte- I 
sión n.® 39.

Sección 6.a, Santa Fé, Plaza Santa 1
Fé n.® 3.

Sección 7.a, Consolación, calle Sama- I 
rítana n.® 10. I

Sección 8 a, San Francisco, calle Z» 
veilá n.® 19 b»jos, Escuela Nacional de I 
Párvulos.

Sección 9.a, Molinar, Molinar, Escue- I
ni’ I la pública de niños.

Sección 10, Ooll de‘n Robasse, Coll | 
de I de’n Rebass0, Escuela pública de niños I

Sección 11, Soledad, Soledad, Escue- [ 
de I la pública de niños. I

Sección 12, San Jordí, San Jordi, lo- |
PERRERIAS I cal en 66 instalada la Escuela |

Sección única, L» Eacneí» Naclona; des”’”°ó8¿ 13 caUa Cordele.
de niños, situada en la calle Fría ”• 7. I rU Q 0 76e I

I Sección 14, Sau Antonio de Padua, I 
yo„llQÍyL I Plaza San Antonio n.° 58.

ia Mcueia SQCCÍÓn l6> Son Suñeret, Son Suñeret
I Escuela pública de niños,

Sección 16, Hostalets, Hostalets, Es- I
Grisióbal I cu0la ®an de niños.
sita en lá I Sección 17, Sindícalo, calle Sindica- I 
bajos. I ?0 D,° .

"Sección 2.*, Casino, U E.ouela pú- Se=ción 18, Alfueri», c»lle Alfarería 
blica de niños, sita en la Piaza de José | n* . I
Pida.: ¡i ® 1 piso 1.® I Sección 19, Plá de^ Fusté, casa del

Sección 3.a Teatro, La Administra ■ I Pedn M D
ción de Aduanas, sita en la calle de Sección 20, P aza Mayor, casa Repe- 
Eugenio Molina, n.° 19, entresuelos. i so, Plaza Mayor.Sección 4.a, Consigna. La Oficina de I Sección 21, San Antonio de Vi^ua,
Sanidad, sita en la caile de la Virgen ¡ p^10 8*n n a n
„ o ai Kainn I Sección 22, bauto Espíritu, calle San- ।n. 91, bajos. to Espirnu n o i?i

LLOSEfA I Sección 23, Capuchinos, calle Bo- 1
Sección única, La Escuela pública de | bians n.® 34. t

niños. i Sección 24, Rambla, calle Olmos nú-
MAHON I mero 121, tienda,

.. ia /n - I Beccióu 25, Lonja, Antiguo ConsuladoSección 1, , Plaza Cona^iuciou (Prm- I sQCClón 26, San Pedro, Escuela pú
I blica, Plaza de Atarazanas.

Sección 2 , Casa Midericoraia. I Sección 27, San Cayetano, Escuela
Sección 3. , Lasa cadu Luna 2. I pública, calie del Eitaaco.
Sección 4.a, Casa calle San José, Es- Seocíóu 2» Concepción, Plaza Cava 

cuela de niñas, I ilerla Dio 3,
Sección 5.a, Calle Infanta Sección 29, Hospital, Hospital Civil,

o fT* 201 ai Sección 30, San M»gíu, calle San Ma-
----- Q a' o“ue ^‘fiemes 131. | gin, Escuela pública de niños, Mar y
Sección 8.a, Plaza Esp anuda oO. Tierra.

iñ -Sección 31, Plaza Navegación, P azaSección 10. , Escuela de Párvulos I Navegación n.® 40.
calle del Carmen. j Sección 32, Piaza Progreso, Plaza

Sección 11.a, Calle de 1* Plana 28. . prOgre8O Dto 21,
Sección 12,% Escueta de niñas, calle geccíón 33, Molinos, calle 20 o calle

Pi y Margall. j Cabrinertti n.® 14,
MARRATXI j Sección 34, Son Espaflolet, calle Ba»

Sección 1.*, Cae» Escuela de la 0» "Xcc^uK, Camp de<n Serraba, ca-
Sección 2.a, C^ Escuela de i "''secc.ón 36^ Terreno, E^ue^pública
Sección 3.a, C^a Edenes dei Pía de de Te;reno '

na Tesa, j Sección 37, Bonanova, Escuela pú*
MEROADAL j blica de niños, Génova.

Sección 1.a, Ei Saion úe clases de la i Sic c íó o  3o, Son Berra, Escuela pú- 
Escuela púoiic» úe n ños, situada en 1» I blica de n úos de la Vdeta,
Plaza dei General G*ív ib . 1 Sección 39, Son Anglada, Camino

Sección 2.a, E, Salón de Ciases de la Son Angiada, 0»‘n Morelia,
Escuela pública de niños del sufragáneo . Sección 40, Secar dai Real, Escuela 
Forueds sudado en la cabe Mayor. públ.ca de niñas, Secar del Real.

Sección 3.a, El Salón de clases de la ' lección 41, Son Sardina, Escuela pú- 
Escuela pública de n üos dei sufragáneo blica de niño», Son Sardina,

FORNALUTX
Sección única, E. locai de 

de niños de esta villa.
IBIZA

Sección 1.a, Ciudad y San 
La Escuela pública de niños, 
Plaza de Alfonso XIII n.° 2,

Sección 6.a, 
-Sección 7.a

Sección 9.

de San Cristóbal, situado en la calle del 
Horno.

MONTUIRI
Sección 1.a, Casa Consistorial, Plaza

Nueva n,° 8,
Sección 2.a, 

Bartolomé n,°
Escuela de niñas, San 
14.

Sección 1,*,
MURO

Los estrados del Juzgado 
municipal, Plaza Constitución,

Sección 2.a, El ed ficio planta b-ja 
de la casa n.° 11 de ¡a calle del Obispo 
Massanet, •

Sección 3.a, El edificio destinado a 
Escuela pública de niños, el ex Con
vento,

PALMA
Sección 1.a, Casa Consistorial, calle 

San Sebastián n.° 8, b*jos.
Sección 2. 

seros n.° 13.
Sección 3 1

San N colás, calle Ye-

Santa Eulalia, Plaza San*

Sección 42, Indloterta, Escuela pú
blica de n Bos, Ir.dioteria.

Sección 43, Estábilmente, Escuela pú
blica de n'ños, Estábilmente.

PETRA
Sección 1 a, Ei local E'Cuela pública 

de niño% situado en la calle de Palma.
Sección 2.a, E local Escuela pública 

de n ños, situado en ia calle Mayor de 
Ariañy.

Secc’ón 3.a, El local Escuela públea 
de niños, simado en la calle del Hospi 
tal de esta villa.

Sección 
Vives.

Sección 
Son Grúa,

POLLENSA
1.a, calle Carrizó n.® 2, casa 

2,*, calle Huerta n.° 50,

Sección 3.a, calle Síón n 0 26, Ca^ 
Sala!. .

Sección 4.a, calle Mon^esíóo, Escue 
la púbica de niños.

Sección 5 a, calle 8*0*0 Domingo, 
Escuela pública de niñas,

LA PUEBLA
Sección 1.a, Caja Rural, calle del

Asalto n.° 78.
Sección 2,*, Escuela de niños 

de la Escuela n.° 8.
Sección 3.a, Casa Consistorial, 

diga.
Sección 4.a, Escuela de niños, 

Corta sin número.

calle

Alón

calle

Sección 5.a, calle de la Luna núme 
ro 46. .

SANTA EULALIA DEL RIO
Sección 1.a La Escuela pública de 

niños.
Sección 2.a, La Escuela púb ica de ni 

ños, Ga‘n Pep B aoch de Peralta, pro 
piedad de Vicente Torres Ferrer, (a) de 
Ca'n Racó.

Sección 3.a, La Escuela pública de ni
ños nombrada C^sa Vüda Escandeli, 
propiedad de D, Vicente Riera, Pres
bítero,

Sección 4.a, La casa de Campo nom 
brada Ca ‘s R mbaus, sita en Jesús, 
propiedad de ios herederos de D. José 
Riqunr Llobet, habitada por el mayoral 
de ia misma, Antonio Bonet Bonet, por 
no existir en dicha parroquia ninguna 
Escuela pública de niños,

SANTA MARGARITA
Sección 1.a, La planta baja del edifi

cio que ocupa el Juzgado municipal de 
esta villa, calle de las Jovadas n.° 1,

Sección 2.a, La Escuela pública de 
niños, calle de la Escuela sin número,

Sección 3.a, La Escuela nacional de 
niñas, calle de la Luna n.® 17.

SANTA MARIA
Sección 1.a, El local que ocupa la Es

cuela de niños, situado en ia calle de 
Muro n.® 11,

Sección 2 a, El local que ocupa la
Esscuela de niñot, gruido en la 
de San Antonio n.° 10.

SANTAÑY
Sección 1.a, Escuela de niños, 

de la Escuela n.® 1,
Sección 2.a, Eicueta de niñas, 

dei Alg be n.° 43.

calle

plaza

calle

Sección 3.a La Escuela de niños, Ra
I mon Lull n.° 33.

Sección 4.a, La Escuela de niños, Sh- 
I jar n.® 25.

Sección 5.a, La casa n.° 35 de la calle 
I de Son Amer.

Sección 6.a, La Escuela de niños, Ca
I longe n ® 82.

VALLDEMOSA
Sección única, La Escuela pública de 

! niños, sita en la calle de Buger n.® 9.

VILLACARLOS

1’ Sección 1.a, Escue a pública de niños. 
Sección 2.a, Escuela pública de niñas.

rW Bí U MP8T1
PRESIDENCIA

DBL C0N8FJ0 D8 M1NI8TBO8

Re a l  De c r e t o
Usando de la prerrogativa que Me 

corresponde con arreglo al articulo 32 
de 1» Constitución de la Monarquía, y 
de acuerdo con el parecer de Mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en decretar lo s guíente:
Articulo úo’.co. Se suspenden las se 

siones de las Cortes en la presente le
gislatura,

Dado en Palacio a veinte de Diciem
bre de mil novecientos veintiuno.

ALFONSO
K1 Presidente del Consejo de Mlnistroe

Antonio Maura y Montaner
(Gaceta 21 de Diciembre)

MINISTERIO de ORACIA y JUSTICIA

Re a l  De c r e t o
Vengo en promover a la Canonjía va 

c<.n e en la Sama Iglesia Ca edrai que 
ha de reducirse a Coleg ata, de Ib za, 
por defunción de D. Au ou o Tur, a 
Presbítero D José Guaseó y Ferrer,! 
que reune las condsc oneo exigioas en 
el amcuio 13 dei Real decreto concor
dado de 20 de Abril de 1903.

Dado en Palacio a diez y nueve de 
Diciembre de mil novecientos veintiuno

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia, 
José Francos Rodríguez

(Gaceta 20 de Diciembre}

MINISTERIO DE HACIENDA

Ex po s ic ió n  .
SEÑOR: Lia Deuda del Tesoro a cor* 

to plazo alcanza en la actualidad lá 
cifra ae pesetas 2.706.892 000, ae cuya
cifra corresponaen 1.356.892,000 
B^as a la emisión de Oongaciones 
Tesoro al 5 por 100, a tres meses 
cha, realizada en 4 de Noviemore 
ramo, en la cual" ei dinero ofrecido

pe* 
del
fe- 
ÚL 
por

el público para hacer uso de éi de un 
modo inmediato ascendió a tan impor
tante suma, no alcanzada por ninguna 
operación de es a inaoie, y el resio, o 
sean pesetas 1 350,0l)ü.u00, esté repre
sentado tambiéu por Ooligaciones del 
Tesoro ai 5 por 1U0, ai veucimien .o de 
1.® de Enero de 19¿2 y emitidas en vir
tud ae Reales decrems de 14 de Diciem
bre de 1920 y 24 de Jumo de 1921, Ai 
llegar el momento de determinar ia’si- 
tuación de esta última cantidad, es in
dispensable procurar el medio de que 
parte de la Deuda del Tesoro tenga un 
vencimiento mas largo, espaciándose la 
fecha en que el Tesoro esté obligado a 
satisfacer el capital recibido del ahorro 
nacional,

Ei Gobierno ha estudiado con la de* 
bida atención distintos procedimiento» 
para llegar al fin antenormeme expre
sado, teniendo en cuenta que por ei 
m o memo y hasta que se normalice la 
situación aei Presupuesto del Estado no 
es conveniente ir a la consolidación de 
la Deuda contraída por ei Tesoro pUbli- 

¡ co, y como consecuencia de dicho estu- 
¡ dio, estima que es conveniente ofrecer 
: al pÚDiico Ooligaciones del Tesoro ai 
I plazo de dos años, al mismo upo uein- 
I terés que tienen en la acivalidad, con 

los mismos requisitos y garantías y ude- 
mas la ventaja de que ai vencimiento 
de dichos valores, o sea al término ae 

I los dos años, al satisfacer el ultimo cu* 
pón, y auu antes, si antes se procede a 
su reemoolso por consolidación, se le 

I abone un 1 por 1U0 en concepto de prl- 
I ma de amortización.

Ei valor que ahora se crea ofrece 
I ventajas ai tenedor y al Tesoro púbd- 
| co; pero aun asi, estima el Miuisiro que 
| suscribe conveniente conceder al teñe 
I dor 1» opción entre continuar con ei tipo 
I de obligaciones que en la actualidad 
i tiene en su carpera o el nuevo que se 

crea, es decir, que la conversión uen® 
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carácter voluntario, peyendo desdelue* ? 
go aquel que no esiime conveniente 
acudir a) canje por ninguno de los dos 
valores, reembolsarse del importe de 
los títulos que en la actualidad tiene en 
metálico y que vencen en 1° de Enero 
próximo.

Por las razones expuestas, el Minis
tro que suscribe, de acuerdo con el Con
sejo de Ministros, tiene el honor de so 
meter a la aprobación de V, M. el si
guiente Decreto.

Madrid, 17 de Diciembre de 1931.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.
Francisco de A, Cambó y Batlle

REAL DECRETO
A propuesta del M nis'ro de Hielen 

da, de acuerdo con el Consejo d- Mínís 
tros y en uso de la autorizan ón conce
dida al Gobierno por los artículos 4 0 y 
5.® de la ley de Presupuestos de 29 de 
Abril de 1920,

Vengo en decretar lo sigoiente:
Articulo l.° La Dirección genera 

de) Tesoro público emitirá con fecha 1 0 
de Enero próximo ob ígaclones del Te
soro al por ador, de a 500 y de a 5 000 
pesetas cada un**, al pi»zo de dos añon 
fecha, o se» ai vencimiento de 1 ° de 
Enero de 1924, en la cantidad necesa
ria a canjear a la par ¡as Obligaciones 
del Tesoro que se presenten con dicho 
objeto de las emitidas en virtud de Rea 
¡es decretos de 14 de D clembre de 19*20 
y ‘24 de Junio último, que vencen dicho 
dia l.° de Enero próximo, El iiiteré* 
anual de l^s exprésalas Obligaciones 
si-rá ti razón de 5 por 100, pagándose 
por irimestres vencidos en l.° de Enero, 
l 0 de Abril, 1.® de Julio y 1° de Oc’u- 
bre de cada afio median e cupones que 
llevarán unidos os títulos, y siendo el 
primer vencimiento de intereses de ios 
valores que se emiten el de 1,° de Abril 
de 1922, gozando las expresad as Obli
gaciones de una prima de amortización 
de 1 por 100 asatisf tcer a v-mciiniento, 
o sea el 1° de Enero de 19*24.

Estas Obligaciones cataián exentas 
de todo impuesto o contribución; ten 
dráu I» consideración de efectos públi
cos, y en el caso de realizarse alguna 
operación de consolidación de Deuda 
aü;e8 del veacimiento de laa miam&s, 
serán admitidas como efectivo por su 
capital, intereses vencidos y la prima 
de amortización del 1 por 100.

Articulo 2,° As ioismo, emitirá la 
expresada Dirección general del Tesoro 
el día 1 0 de Enero próximo, Obngacio 
nes del Tesoro al po- 'ador de 500. y 
5 000 pesetas cada una, al piszo de seis 
meses facha, renovables por o’ros seis, 
con interés a razón do 5 por 100 anual, 
pagadero a los vendimien os de 1 ° de 
Abril y l.° de Julo de 1922, medíame 
cupones que llevarán unidos ios títulos 
y per ’a can idad necosar a a cauj&ar a 
la par las Obligaciones del Tesoro a 
igual tipo de interés que vencen en di
cho día l.° do Eü ó io , y que a la facha 
de su vencimiemo no se hayan presen
tado a reembolso e a c^.njé por las 
Obligaciones ai plazo de dos años a emi
tir en virtud de lo determinado en el 
articulo l.° del presente Rial decreto.

La s Obligaciones a seis meses esta
rán exentas de todo impuesto o contri
bución; serán ad üitldas por su caoitai 
e intereses vencidos, sin prorrateo o eu 
Cualquier operación de consolidación de 
Deuda que se realice, y tendrán la coo- 
Bideración de efectos públicos, pudiendo 
recogerlas el Te-oro an-es de su vencí- 
mían o en la cantidad que estime con
veniente, abonando el capital de ias 
mismas y los interesas devengados por 
alias hasta el día designado para la re
cogida.

Articulo 3.° Los gastos que se oca 
sionen en «a confección de las Obliga
ciones y los que ocurran en las opera 
Clones de emisión y canje, se satisfarán 
por el Tisoro con cargo ai capbuio adi- 
dional único de U Sección tercera del 
Presupuesto vigente de las Obligaciones 
generales del Estado, a cuyo efecto se 
considera ampliado el crédito en la can
tidad necesaria.

El pago de interese» a sus respectivos 

vencimientos se realizará con imputa 
rión a los créditos que se consignen en 
Presupuesto para este fin.

Articulo 4.® Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones que 
se estimen necesarias para el cumpli
miento del presente Decreto, del cual 
se dará cuenta a las Cortes.

Dado en Palacio a diez y siete de Di
ciembre de mil novec emos veintiuno.

ALFONSO
B1 Ministro de Hacienda, 

Francisco de A. Cambó y Batlle
(Gaceta iS de Diciembre')

MINISTERIO DELA GOBERNACION

Rk a l k b Or d e n k s
limo. Sr,: La anormalidad producida 

en os servicios de Correos por las nu 
morosas incorporacones de fuñe ona 
r os pos-aies al Ejéroi o y el aumento 
de tr*b*jo que la guerra en Marruecos 
la venido a causar, asi como la implan- 
ación del nuevo servicio de eEnvíos mí- 
litares», que tan especial acogida tuvo 
desde el primer momento por el públi
co, requiere que con toda urgencia se 
aibítre el modo de suplir la taha de 
personal en varias oficinas que, por su 
relac ón inmediata cou las de Africa, 
sufren con mayor intensidad los ago 
o os del aumento de servicio.

A este fin, y de acuerdo con lo pro
puesto por esa Dirección general,

S. M el Rey (q D. g.) se ha dignado 
autor zar el numbr»m anco de Oficiales 
de tercera clase de Correos, cou el ca
rácter de interinos, a favor de oposim- 
res aprobados eu 1a actúa; couvocatorls, 
en el número estrictamente necesario 
para realizar los sérvelas indicados, y 
siempre den ro del ae las vacantes na
turales que existen, h*sia que, termi
nadas las oposiciones, sean propuestos 
por ios Tribunales, con arreglo a las 
iisposiciones reglamentarias.

Da Real orden lo digo a V. I a los 
efectos opor uno-, D os guarde a V. I. 
muchos años, Madrid, 10 de Dic embre 
de 1921,

COELLO
Señor Director general de Correos y 

Telégrafos

limo. Sr.: Vista ¡a moción elevada 
por el Tribunal de oposiciones a plazas 
de Auxiliares de Administración civil 
dependientes de este Mimsíerio, en la 
que expresa nuevamente su creencia de 
considerarse legalmente incompetente 
para decidir por analogía qué títulos 
oficia es son equivalentes al de bachi
ller, al objeto da eximir de la primera 
par>e del segundo ejercicio de es-as 
oposiciones, y a que les autorizó ia 
Real orden de es;e Ministerio de z5 de 
M«yo ultimo;

Vista asimismo la Real orden de con 
vocacona, la que sólo ex mía de aich» 
parte de; expresado ejercicio a ios opo- ■ 
Bíteres que poseyeran, el ¡ítalo de ba
chiller; y

Considerando que, aparte que este 
Ministerio no le es dable definir eu ma 
teria de similitud de títulos, y sobre to
do que, al hacerlo, se acerarían los iér- 
miuos de la convocatoria, que sólo con
cedió a los bachilleres la preferencia 
ae que queda hacho mérito,

8 M, el Rey (q, D. g.) se ha servido 
disponer se cumpla eu tolas sus partes 
ia Reai orden de 10 de Euero último 
convocando a estas oposiC<oues,

Da Real orden lo comunico a V. I. 
para su conocimiento y efectos coosi 
gu.tiu.es. Dios guaríe a V. I, muchos 
años. Madrid, 10 de Diciembre de 1921.

COELLO
Señor Subsecretario de este Ministerio, 

(Gaceta i3 de Diciembre)

MlNWrEBlO DE FOMENTO

Re a l  Ob d k n
limo Sr.: Obligados a incorporarse a 

las flius del Ejército vanos peones ca
mineros que habían campüdo ya, nor
malmente, con sus debares mili.ares, 
y haUáadoee en el mismo caso que loe 

funcionarios de¡ Esta Jo á que se refiere 
el Rehl decreto de 17 de Agosto último, 

S. M. el Riy (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que dichos peones cami
neros continúen figurando en nómina y 
percib endo sus haberes por las res 
pectívas Jefaturas, mientras duren las 
presentes circunstancias y puedan re 
integrarse a su servicio,

De Real orden lo digo a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguieníes,

D oí guarde a V I, muchos años. Ma* 
drid, 19 de Noviembre de 1921.

MAESTRE
Señor Director general de Obras pú

blicas,
(Gaceta 19 de Diciembre)

WilO.1 PMímOUL
, ^úm. 2713 

DELEGACION DE HACIENDA
DE BALEARES

Administración de Contribuciones
Impuesto sobre carruajes, automóviles 

y caballerías de lujo
De cooformilad con lo dispuesto por 

el Reglamento de carruajes de lujo, to
dos los poseedores de vehículos, presen
tarán las relaciones duplicadas, modelo 
ü .° 3 del Reg.amento, en io b  municipios 
comprendidos en la ley de 3 de Agosto 
de 1907, del 15 ai 30 de Euero próximo.

Los padrones se formarán en el mes 
de Febrero y acompañados de ia cerd» 
ficacióu que exprese ei recargo munici
pal, acordado por el Ayuntamiento y 
Junta municipal, se enviaran a las Ad 
minisíTaciones de Goniribuciones para 
su examen y aprobación en ios pnme- 
ios días del mes de Marzo, Eu su vista 
esta Administración, ctee aei caso dic
tar las siguientes disposiciones, sobre 
las que llama muy especialmente ia 
atención de ios señores poseedores de 
dicha clase de vehículos o caballerías, 
Administradores Depositarios de Ha
cienda de Menorca e Ibiza y Alcaldes 
de los pueblos de ia provincia, para 
que les dén el más exacto,cumplimiento.

1 .® Los Señeras Alcaides, remitirán 
a esta Administración antes del 15 de 
Febrero próximo, coplas certificadas 
del acuerdo dictado por la Corporación 
municipal para determinar ei tanto 
por ciento con que hayan resuelto gra
var las cuotas del Tesoro, que no podra 
exceder del 60 por 100,

2,® Del 15 al 30 del mismo mes los 
dueños ae carruajes, automóviles y ca* 
balierías de las clisas expresadas que 
no estén iusentos en el padrón del re
ferido impues.o preseutaran a los Al
caides de ias respectivas localidades, 
una relación dupncad* que exprese:

Ei número de carruajes que poseen 
y Oí de las caballerías que tengan para 
su arrastre.

Ei número de las caballerías que po
sean y usen para montar.

Ei número de ios automóviles que 
poseen y el de asientos de que consten,

Caiie y número de su domicilio,
3 .° Cala propiciarlo de carruajes, 

Caballerías y automóviles de lujo, en- 
tendienao como ¡ales, ios que puedan 
servir para comodidad, recreo u os.en- 
tación, asi los carruajes de cuatro, co
mo ios de dos ruedas, deberán contri
buir por el número que de ellos ten
ga y por el de caballerías que poseen 
para su arrastre o para mamar, con 
arreglo a ias bases ae población y cuo
tas siguientes:,

En los pueblos de la provincia
Peittai

Por cada carruaje....................... 2U‘uO
Por cada cabalKiia, . . . 7‘ñU 
Por cada automóvil, . . . 20<UU 

IPor cada asiento aei mismo 
incluyendo el del conductor en 
equivalencia de la tuerza de 
sangre.............................................2*35

4 .° Los Administradores Deposita 
nos de Mahon d linza y .os Alcaides de 
loe demas pueblos de ia provincia íor-

3 . 
marán el padrón ajustán^o’o en un to* 
do al modelo establecido,

En dicho padrón no se admitirán 
mas alteraciones que las asignadas por 
las altas y bajas aprobadas que con 
arreglo al vigente Reglamento se pro
duzcan.

Los padrones se remitirán a esta Ad
ministración por correo antes del 10 de 
Marzo próx mo.

5 .® Los expresados padrones se rein
tegrarán con póliza de peseta y se 
acompañarán dos copias del mismo, 
reintegrados con un timbre móvil de 
diez céntimos.

Los Alcaldes de los pueblos en que 
no consten carruajes, automóviles o 
caballerías sujetas al pago de este lm* 
puesto, remitirán una certificación en 
la que se hará constar este extremo. 8e 
cuidarán de remitir las certificaciones 
de recargo municipal y exposición al 
público, requisito indispensable para 
que pueda merecer el padrón, la apro
bación.

6 .® Que una vez aprobados los re« 
feríelos padrones, por esta Administra* 
ción, se devolverá a ios Ayuntamientos 
una de las coplas debidamente autori
zadas para que inmediatamente proce
dan a formar la lisia cobratorifi y a 
llenar ¡as matrices de los recibos talo
narios que al efecto se acompañarán, 
cuyos documentos, deberán los Alcal
des devolver extendidos a correo se
guido.

En virtud de las precedentes disposi
ciones esta Administración confia en 
que ios poseedores de dichas ciases de 
vehículos y caballerías que no figuren 
conanuados en el registro del impuesto 
se apresurarán a cumplir con el deber 
que les impone el Reglameuto dei ramo 
inscribiéndose en él a fin de evitar res
ponsabilidades.

Los Administradores Depositarios de 
Menorca e Ibiza y los Alcaides de ios 
demás pueblos de la provincia darán 
publicidad a esta circular, por los me
dios acostumbrados, para que llegue a 
conocim.enio de las personas a quienes 
pueda interesar y aviso inmediato a 
esta Oficina de hallarse enterados de la 
misma y dispuestos a darle el más 
exacto cumplimiento.

Los padrones serán remitidos en la 
fecha que se cha anteriormente, y a 
ios que no se hayan recibido, se les 
impondrá la muita correspondiente, sin 
que haya necesidad de nuevos recorda
torios,

Palma 22 de Diciembre de 1921.—El 
Aamiuistrador de Gontribuc ones, Ma
nuel del Anzai.

Num. 2752 
ADMINISTRACION 

de Propiedades e impuestos de Baleares
Confeccionado ei repartamiento de 

utilidades del pueblo de B.sisaiem, para 
ei actual año económico de 1921-22, se 
pone en conocimiento dei público, que 
en aquel Ayuntamiento estará expuesto 
por termino de quince días a contar 
desde el siguiente a su publicación en 
esta Bo l e t ín Of iü ia l  y durante este 
plazo y ¡res días mas, pudran los inclui
dos en ei repartimiento interponer ias 
reclamaciones que estimen fundadas en 
contra de ias cuotas, ante esta Adminis- 
iración de Propiedades e Impuestos, en 
funciones de Junta general del reparti
miento de Binisalem.

Palma 21 Diciembre de 1921,—Mateo 
Ros,

— Gil 
Núm. 2b8U

ALCALDIA DE BINÍ8ALEM
Formado el proyecto ae presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
»ño de 1922 23, aprobado por el Ayon- 
tamienio, prévia censura dei 8r. Regi
dor Sinaico, estará de manifiesto al 
publico en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de qainoa días, 
con arreglo ai articulo 146 de la Vigente 
ley municipal, durante cuyo plazo po
drán ios vecinos presen ar contra ai 
mismo, ias reclamaciones que estimen 
convenientes,

Bmisaiem a 13 da Diciembre de 1921, 
—El Alcalde accidental^ José Jaume.
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Núm. 2698

ALCALDIA. DE PÜIGPÜÑENT
Formado el proyecto de presupuesto 

municipal ordinario para el próximo 
año de 1922 a 23, aprobado por el 
Ayuntamiento, prévía censura del Se 
ñor Regidor Sindico, estará de maní 
fieató al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento por espacio de quince 
dias, con arreglo al articulo 146 de la 
vigente ley municipal durante cuyo pla
zo podrán los vecinos presentar contra 
el mismo, las reclamaciones que estí* 
men convenientes,

PuigpuBeni a 13 de Diciembre de 
1921.—El Alcalde, Antonio Pona,

Múm. 2731
Don Jaime Serra y Orel!, Magistrado de 

Audieucia Provincial y Secretario de 
Gobierno de la Territorial de Palma.
Cení fleo: Que el limo, Señor Prisí- 

dente de esta Audiencia, por decreto de 
hoy, ha acordado señalar para dar co
mienzo a las sesiones del Tribunal del 
Jurado en el primer cuatrimestre de mil 
nuevecientos veintidós, el día diecisies 
de Enero próximo en el lugar que ocupa 
esta Audiencia, el tres de Abril siguien
te en el que ocupa la Casa Consistorial 
de Ibiza y el dieciocho del propio mes 
de Abril en el que ocupa el Juzgado de 
primera instancia de Mahón.

Y para su publicación en el Bo l it is  
Of ic ia l  de esta Provincia, en cumpli
miento de lo dispuesto en la Ley del 
Jurado, extiendo la presente de orden 
y visada por el limo, Sr. Presidente y la 
firmo en Palma a diecisiete de Diciem
bre de mil nuevecientos veintiuno,— 
Jaime Serra.— V.® B,° — Diez de la 
Lassra,

Núm. 2744
D, Juan-Francisco Marín Gutierre^^ Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
Inca y su partido.
A los hijos de Miguel Ordinas Sauz, 

vecino que fué del lugar de Consell, 
llamados Miguel, Juaxia María, Anto
nia y Dolores Ordinas Rosselló, cuyo 
paradero se desconoce asi como a lo 
herederos de aquel desconocidos y en 
ignorado paradero, por el presente edic
to se les hace saber que en providencia 
del diez y siete del corriente dictada en 
los autos ejecutivos sigue D.* Apo^nift 
María rata Ferrer, contra los haré- 
deros desconocidos y en ignorado para 
dero del deudor Miguel Ordin^s Sauz 
tengo acordado se Ies requiera para 
qué dentro de seis días presenten en la 
Secretaria del actuario que refrenda loe 
títulos de propiedad de la finca embar
gada en dichos autos consistente en la 
casa y corral con tierra contigua sita 
en el lugar de Oonaélí n<° 42 dé la calle 
de Palma llamada C»u Barba, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Inca a diez y nueve de Di
ciembre de mil novecientos veinte y 
uno.—Juan Marín,—Ante mí, Pedro J. 
Serra,

Núm. 2754 
EDICTO

El Juez de lo Civil de Lima (Parú) 
comunica al Ministerio de Estado, por 
conducto del Cónsul de España en dicha 
capital, haberse instado por doña Paula 
Virginia Dox se deciare el fallecimiento 
intestado de su esposo Don Bartolomé 
Torres Omar, español, nacido en Palma 
de Mallorca, que falleció en dicha capi
tal el 3 de Julio del presente año, ex
presando se haga pública esta declara
ción, por si el fallecido tuviese en Espa
ña, parientes con mas derecho a la suce 
sión de que se trata, que los residentes 
en la Perú.

Palma de Mallorca...., de...,, de,.,..

Núm. 2749
D.Juan Melis Pascual, Jue^ Municipal de 

ta villa de Capdepera, partido judicial 
de Manacor, Baleares.
Por el preieute edic o, se cita a Den 

José Cursach Esteva o sus herederos 
cauea-hab entes cuyo actual domicilio y 
paradero se ignora, para que el día 
treinta del corritinte a las once, compa
rezca con objeto de absolver posiciones 

en el juicio verbal civil que se sigue 
contra el mismo ante este Juzgado su 
reclamación de pago de cantidad e in
tereses por D. Juan Vives Garrió; asi 
queda acordado en esta fecha por el 
Tribuna!, según consta en el expedien 
te de su razón.

Y a fin de que sirva de notificacióu 
y citación en forma al nombrado don 
José Cursach Esteva, o sus herederos 
causa-habiente, libro el presente en 
Capdepera a diez y siete de Diciembre 
de mil novecientos veinte y uno.—Juan 
Me is. - P. S. M,—Pedro Sancho, Secre
tario.

Núm. 2732
COMANDANCIA DE INGENIEROS

DE MALLOROA
Anuncio.—D hiendo celebrarse subas

ta local ún ca en virtud de lo dispuesto 
por el Sr. Coronellugeniero Comandan
te de esta Plaza para la adquisición du
rante un año y tres meses más, por lo
tes completos, de los artículos que a 
continuación se expresan:

Lote i,0
Seiscientos metros cúbicos de arena.

Lote a.0
Trecientos metros lineales tablón de 

pino blanco del Norte (Flandes)
Cien meiros lineales de vigueta de 

la misma procedencia,
Ochocientos metros lineales de tablón 

de pino de Suecia.
Do8c enr.o3 metros lineales de vigueta 

de ¡a misma procedencia.
Cuatro mil de^imetros cúbicos de já- 

cena de pino no excediendo la sección 
recta de treinta y cinco por cuarenta 
centímetros de ado.

Lote 3.°
Setecientos metros cúbicos de sillería 

arenisca, del Coll d'an Rebassa o de Son 
Veri, de ios gruesos llamados «Empera
dor» «Rsy» y «Ordinario .

Quinientoe metros cuadrados de siile- 
rla arenisca de ’a misma procedencia 
de ilos gru J908 jamados «Tres por do„«» 
y «Medía piedra». .

Trecí Q=<os muiros cuadrados de losa 
arenisca deoom n^du «Llívañas».

Cien me r s cúbicos de sillería arenis
ca de hi Torre Redona de los gruesos 
«Emporador», «Rey» y «Ordiní&r'o».

O m ü vemiicinco metros cuadrados 
de utierte a i miseá de la Torre Redoma 
de loe gruesos denominados «Tres por 
dos» y «Media piedra»,

Lote 4?
Dos mil quintales mé ricos de comen 

to Por Jand al p é de la obra.
Lote 5.°

Cinco mil quintales métricos de caí 
hidráulica eu Palma y en obras exte
riores.

Lote 6.°
Dos mil quintales métricos de cal 

grasa.
Lote y.9

Mil hectolitros de yeso.
Lote 8.°

Cuatro toneladas de hierro forjado pa
ra entramados de diferentes formas in
cluso ajuste y colocación definitiva en 
la obra, <

Cincuenta toneladas acero laminado 
en viguetas dob e T.

Dos toneladas de hierro laminado en 
barras de T.

Cinco toneladas de hierro laminado 
en barras de ángulo.

Dos (meladas de hierro laminado en 
barras forma ü.

Cinco oneladas en rejas sin adornos, 
goznes y pasadores.

Tres oneladas de hierro redondo de 
0,007 m. u 0,018 m.

Cuatro tone adas de hierro redondo 
dr 0,013 m. a 0,100 m.

Cinco ancladas de hierro cuadrado 
de 0,010 a 0,012 m.

S-i b toneladas de hierro cuadrado de 
0,013 a 0,100 m,

Uot- oneluda de palastro.
Higo presente a los que deseen tomar 

parte en la licitación que el acto tendrá 

lugar el día diez y siete de enero próxi
mo a las once de su mañana, en esta 
plaza, en la Comandancia de Ingenie
ros de la misma, sita en la plaza del Cár* 
men, número veintiocho, y que el pliego 
de condiciones estará de manifiesto to 
dos los días laborables desde el día de 
este anuncio hasta el diez y seis de ene 
ro próximo ambos inclusives, desde las 
nueve a las trece en el mencionado esta- 
bleqlmianto.

El precio limite que regirá en el acto 
será el siguiente:

Lote i? ■
Ocho pesetas por metro cúbico de 

arena, a menos de 5 kms. del pié de 
obra.

Trece pesetas, por ídem, ídem, a más 
de cinco ídem de i-iem.

Lote 2.°
Cin^o 'pesetas sexenta y cinco cénti

mos, por metro lineal de tablón de pino 
blanco del Nor e (Flandes).

Seis pesetas cincuenta céntimos, por 
metro lineal de vigueta de la misma 
procedencia,

Cuatro pesetas setenta y cinco cénti
mos, por me?ro lineal de Sablón de pino 
de Suecia,

Seis pesetas, p r metro lineal de vi
gueta de Ídem, Idem.

Sesenta y cinco céntimos de peseta, 
por decímetro cúbico de jácena de pino 
no excediendo la secc ón recta de trein
ta y cinco por cuarenta cenume ros de 
lado.

Lote 3.*
Veinvuna pesetas, por me ro cúbico 

de sillería arenisca del Col! d'en Raba
o de Son Veri de ios gruesos llama 

dos «Emperader», «Rey» y «Ordinario».
Dos pesetas setenta y cinco céntimos, 

por metro cuadrado da sillería arenisca 
de la misma procedencia, de los grue 
sos llamados «Tres por dos»y «Media 
piedra»

Dos pese as veinticinco cen*imo«, por 
m^ro cuadrado de losa arenisca deno 
m nsl? L .vañ'ap.

Ve nt rea pe&e’as, por metro cúbico 
de «ijleria arenisca de la f »rre Rédona 
de los grumos «Emperator», «Rey» y 
«Ordinario»

Tres pesetas veinticinco céntimos, por 
metro cuadr do de silierfu arenisca de 
la Torre Rodona de los gru sos deaomj- 
nadoe «Tres por dos» y Me lla piadra.

Lote 4?
Quince pese as, por quicial métrico 

de cemento Porriaod al pié de Ja obra.
Lote 5?

Tres pesetas cincuenta céntimos, por 
qu-mai métrico de cal hidráulica en 
Palma.

O.neo pesetas por ídem, ídem, en obras 
exteriores,

Lote 6*
Orneo pesetas cincueuta céntimos, por 

quintal métrico de caí grasa.
Lote 7®

Cuetro pesetas, por hectólítro de yeso, 
Lote 8»

Una peseta cincuenta y cinco centL 
mos por kilogramo de h erro forjado pa 
ra entramados de diferentes formas in
cluso ajustes y colocación definitiva en 
la obra,

Setenta céntimos de peseta, por kiló- 
gramo de acero laminado eu viguetas 
doble T.

Setenta y cinco céntimos de peseta, 
por kilogramo de hierro laminado en 
barras de T.

Setenta y cinco céntimos dé peseta, 
por kiiógramo de hierro laminado en 
barras de ángulo.

Una peseta diez céntimos, por kiló 
gramo de h erró laminado en barras 
forma ü,

Una peseta cincuenta céntimos, por 
kiiógramo de hierro en rejas sin ador 
ñus, goznes y pasadores,

Sesenta y cinco céntimos de peseta, 
por kt ógramo de hierro redondo de 
0,007 m, a 0,018 m.

Setenta céntimos de peseta, por kiló- 
gru.no de hierro redondo de 0.013, m. a 
0,100 m, - ■

Setenta y cinco céntimos de peseta, 
por kiiógramo de hierro cuadrado de 
0,010 m. a 0,012 m.

Setenta y siete céntimos de peseta, 
por kiiógramo de hierro cuadrado de 
0,013 m. 0,100 m.

Una peseta treinta céntimos, por kíló- 
gramo de palastro,

Y el importe de la garantía para to
mar parte en la subasta es el de...., pe- 
seUs efectivas, o en eu equivalente en 
papel del Estado al precio medio de co
tización en la Bolsa de Madrid en el 
mes próximo anterior o su valor nominal 
en los títulos que tienen este privilegio.

Primer lote; Trescientas cinco pesetas, 
Segundo lote: Cuatrocientas noventa 

v ocho pesetas setenta y cinco céntimos,
Tercer !o?e: Nuavscientas noventa y 

tres pesetas doce céntimos.
Cuarto lote: Mu quinientas pesetas.
Quinto lote: Mil sesenta y dos pesetas 

cincuenta céntimos.
Sexto lote: Quinientas cincuenta pe

setas.
Séptimo lote: Doscientas pesetas.
Octavo lote: Tres mil trescientas 

ochenta y dos pesetas cincuenta cén
timos.

P»ra todos los leles ocho mil cuatro
cientas noventa y una pésalas y ochen
ta y siete céntimos.

La subas a se verificará con arreglo 
al Reglamento de Contratación Admi
nistrativa en el ramo de Guerra, apro
bado por R O. C. de 6 de Agosto de 
1909 (C L, número 157), Ley de pro
tección a la induu ría nac onal y demás 
dispoeicioaes corup^men ariaé no ad
mitiéndole la concurrencia de >a indus 
irla ex raí-jera.

Los cltadores quedan obligados a 
Indicar en su propos clón los establecí- 
mien os nacionales le que proceden sus 
productos.

Las proposiciones se extenderán en 
papel sellado de «a clase undécima ajus
tándose en o esencia! al modelo inserto 
•s continuación; serán presentadas por 
lot s completos y deberán ser acomqa- 
ña las de loi, documentos que crodi en 
la cersunalidád tM firmante, resguardo 
del depósito de la garantía aluiida ex
pedido por la Caj , G meral de Depósitos 
o eus sucursales, a f vor de! Presidente 
de Tribunal, e último recibo de la cdn- 
r buc 5n indus ría! que corresponda 

hrf isfacer, según el concep o en que 
o p uez a e flrtnance, y certificado 

que acredíte haber cumplido lo dispues
to eu la b se 3 * del R. D. de 11 de 
M >rzo de 1919 (C. L. número 163) del 
año 1921 relativo a intensificación da 
retiros obreros.

P-tlma, 17 de Diciembre de 1921.— 
El Tenien e Coronal Ingeniero del De^ 
tal), Rafael Ferrer.

Modelo de proposición
D. F, de T y T domiciliado en,.,., y 

con residencia en..,., provincia de..,, 
calle,.,., número .,,, enterado del anun
cio publicado en el Bo l k t in  Of ic ia l  de 
la Provincia fecha..... de para la 
adquisición de.,.,, y del pílego de con
diciones a que en el mismo se alude se 
compromete y obliga con sujeción a las 
clausulas del mismo y su más exacto 
cumplimiento, a facilitar ai precio ae..,, 
pesetas.... céntimos (en ieir») por..,, (la 
unidad que marque el precio limite,) 
acompañando en Virtud de lo preveni
do, su cédula personal corriente de,,,,, 
clase, expedida en,,,., (y el poder nota
rial en su caso), asi como el último re 
cibo de la contribución industrial quels 
corresponda satisfacer según el concep
to en que comparezca.

Los productos que ofrecen proceden 
de...,, (en tal pkza )

Palma de Mallorca,de.....  de.,,.. 
Firma y rúbrica

Ob s e r v a c io n e s .— Si la proposición 
no se extiende en papel sellado, debe
rá serio en otro de igual tamaño y ad- 
heriraele la póhzt correspond eme. Si 
se firma en poder se expresará con an 
teflrma el nombre y apyi. do del poder- 
dan;e o el titileo de la casa o razón so
cial.

PALMA.—-Esa? KLA-Tipo g r á f ic a

M.C.D. 2022


